
MEDIDA DE CONSERVACION 73/XVII 
Prohibición de la pesca de peces en la Subárea estadística 48.2 

Queda prohibida la captura de peces en la Subárea estadística 48.2 excepto con fines de 
investigación científica desde el 7 de noviembre de 1998 hasta que se haya llevado a cabo una 
prospección de biomasa del stock, sus resultados hayan sido notificados al Grupo de Trabajo 
para la Evaluación de las Poblaciones de Peces y evaluados por dicho grupo, y la Comisión 
haya decidido reanudar la pesquería sobre la base del asesoramiento brindado por el 
Comité Cientifico. 

MEDIDA DE CONSERVACION 95lXIV 
Restricciones a la captura secundaria de Gobionotothen gibberifrons, 

Chaenocephalus aceratus, Pseudochaenichthys georgianus, 
Notothenia rossii y Lepidonotothen squamifrons, 

en la Subárea estadística 48.3 

Se adopta esta medida de conservación de acuerdo con la Medida de Conservación 7N: 

En cualquiera de las pesquerías realizadas en la Subárea estadística 48.3, y durante cualquier 
temporada de pesca, las capturas secundarias de Gobionotothen gibberifrons no deberán 
exceder de 1 470 toneladas; las de Chaenocephalus aceratus no deberán exceder de 
2 200 toneladas; y las de Pseudochaenichthys georgianus, Notothenia rossii y Lepidonotothen 
squamifrons no deberán exceder de 300 toneladas cada una. 

Estos límites deberán ser revisados periódicamente por la Comisión, tomando en cuenta el 
asesoramiento del Comité Científico. 

MEDIDA DE CONSERVACION 1061XV 
Límite de captura precautorio para Euphausia superba 

en la División estadística 58.4.1 

La captura total de Euphausia superba en la División estadística 58.4.1 tendrá un límite de 
775 000 toneladas por temporada de pesca. La temporada de pesca comienza el lo de julio y 
finaliza el 30 de junio del año siguiente. 

Este límite deberá ser examinado periódicamente por la Comisión, tomando en cuenta el 
asesoramiento del Comité Científico. 

Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación, las capturas deberán ser 
notificadas mensualmente a la Comisión. 




